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ANTECEDENTES 

 
De la narración de los hechos expuestos por el apelante y de las constancias 

que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

 

I. Resolución impugnada 

 
El 6 de noviembre1, el Consejo General, entre otras cuestiones, determinó 

que el PRI omitió rechazar aportaciones en efectivo de personas prohibidas 

por la normatividad electoral, por un monto de $55,315.33 pesos y, por lo 

tanto, le impuso una sanción equivalente al 200% sobre el monto involucrado 

(conclusión 2-C7-ZC)2.  

 
II. Recurso de apelación 

 
Demanda, turno, admisión y cierre de instrucción. Inconforme, el 12 de 

noviembre, el PRI interpuso recurso de apelación. El 29 siguiente, el 

Magistrado Presidente integró el expediente, lo turnó a su ponencia y, en su 

oportunidad, radicó, admitió la demanda y declaró cerrada la instrucción3. 

 
COMPETENCIA Y PROCEDENCIA  

 
I. Competencia. Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver 

el presente asunto, toda vez que se controvierte una resolución emitida por el 

Consejo General, derivada de la revisión del informe anual de ingresos y 

gastos ordinarios correspondiente al ejercicio 2018 del PRI en Zacatecas, 

entidad federativa que se ubica dentro de la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal, en la cual este órgano ejerce jurisdicción4. 

 

II. Referencia sobre los requisitos procesales. Esta Sala Regional los 

tiene satisfechos en los términos expuestos en el acuerdo de admisión que 

se sanciona en la presente sentencia5: 

 

                                                            
1 Todas las fechas corresponden al año en curso, salvo precisión en contrario. 
2 Consistente en la reducción del 25% de sus ministraciones hasta alcanzar la cantidad $110,630.66. 
3 La Sala Superior mediante acuerdo plenario de 26 de noviembre emitido en el expediente SUP-RAP-159/2019 
determinó reencauzar la demanda a esta Sala Regional por estar vinculado a las sanciones y otras consecuencias 
jurídicas relacionada con la revisión de los informes anuales de los ingresos y gastos del partido político en el 
Estado de Zacatecas. 
4 Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 44, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 
5 Visible en el expediente en que se actúa. 
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Esto, porque durante el procedimiento de fiscalización, la Unidad Técnica le 

informó detalladamente las aportaciones provenientes de personas 

prohibidas que se detectaron y le requirió presentar las aclaraciones que a su 

derecho convinieran, sin embargo, es hasta esta instancia cuando manifiesta 

que las aportaciones no provenían de las instituciones señaladas como entes 

prohibidos, ya que estas únicamente concentraban los recursos que 

provenían de las retenciones de nómina de militantes y simpatizantes y 

posteriormente lo transferían al partido político, lo que no intentó justificar 

en el procedimiento de fiscalización. 

 

Por otro lado, respecto a la individualización de la sanción, contrario a lo 

argumentado por el recurrente, la autoridad responsable expuso los 

fundamentos y motivos correctos, analizó los elementos objetivos y 

subjetivos para calificar la falta, valoró las circunstancias particulares que 

rodearon la infracción y las tomó en cuenta para fijar la sanción, sin que el 

apelante controvierta tales consideraciones. 

 

En consecuencia, lo procedente es confirmar la resolución impugnada.  

 
Apartado II. Desarrollo o justificación de la decisión  

 
1. Ineficacia del agravio en contra de la acreditación de la falta 

 
1.a. Marco normativo respecto la ineficacia por argumentos novedosos 

 
Esta Sala Regional, ha considerado que un argumento es novedoso cuando 

plantea una situación de hecho o cuestión de derecho que no se hizo valer 

con anterioridad, esto es, ante el órgano que emitió la resolución que se 

busca sea revisada.  

 

En esa lógica, ha señalado que tales argumentos no combaten los 

fundamentos y motivos del acto o resolución reclamada, sino que introducen 

cuestiones nuevas; de ahí que esos planteamientos no pueden ser 

analizados6. 

 

 

 

                                                            
6 Recurso de apelación SM-RAP-38/2019. 
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Por ello, la responsable concluyó que la falta debía calificarse como grave 

ordinaria, atendiendo a la vulneración de los valores y principios. 

 

En consecuencia, la autoridad procedió a imponer la sanción de naturaleza 

económica, la cual, si bien es superior al monto involucrado en un 200%, ello 

no es contrario a derecho pues la responsable consideró que es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 

sociedad, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 

sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 

futuras. 

 

En ese sentido, se advierte que, contrario a lo argumentado por el recurrente, 

la autoridad responsable expuso los fundamentos y motivos correctos, 

analizó los elementos objetivos y subjetivos para calificar la falta, valoró las 

circunstancias particulares que rodearon la infracción y las tomó en cuenta 

para fijar la sanción. 

 

Sin que el recurrente controvierta las razones que la responsable tomó en 

cuenta para individualizar la sanción, o señale por qué considera que la 

sanción impuesta es excesiva. 

 

En razón de lo anterior, lo procedente es confirmar la resolución impugnada. 

 

 

RESOLUTIVO  

 

ÚNICO. Se confirma la resolución INE/CG464/2019 emitida por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por la responsable. 

 

Notifíquese como en Derecho corresponda.  

 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 



 
 
 

 

 
 

Y
 

 
 
 

 

Federa

Plurino

 

YAIRSIN

 

ción, co

minal, an

MAGIS

NIO DAV

orrespon

nte la Sec

M

E

STRADO
 

 
ID GARC

SECRE

CA

ndiente 

cretaria G

MAGIST

ERNESTO

O 

CÍA ORT

ETARIA 

ATALINA

a la S

General d

RADO P

O CAMA

TIZ 

 
 
 

GENERA

A ORTEG

Segunda 

de Acuer

PRESIDE

ACHO OC

CLAUD

AL DE AC

GA SÁN

Circun

rdos que 

ENTE 

CHOA 

 MAGIS

DIA VAL

CUERDO

CHEZ 

SM-

scripción

autoriza

STRADA

 
LLE AGU

OS 

-RAP-73/2

n Electo

a y da fe.

UILASOC

019 
 

 

9

oral 

CHO 

9 


